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MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 9 de junio de ¡959 
señalando el recargo que debe  
cobrarse p o r  las A d u a n a s  en 
las l iquidaciones d e  los dere 
chos d e  Arance l  durante  la se
gunda decena del mes de ju n io .

l imo.  Sr.: De  con formidad  con 
lo p reven ido  en la O rd en  de la 
Jun ta  Técnica del Estado,  de 28 
de enero de 1937, inserta en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  de 51 del p ropio  mes, 

Este Mini ster io  se ha servido 
d i sponer  que ?1 recargo que debe 
cobrarse por  las Ad u an as  en las 
l iquidaciones  de los derechos  de

Arancel ,  co r respond ien tes  a las 
mercancías impor tadas  y ex p o r 
t adas  por  las mismas du ran te  la 
segunda  decena del presente mes, 
y cuyo pago haya  de efectuarse 
en moned a  de plata española o 
bil letes del Banco de España,  en 
vez de hacerlo en oro,  será de 
ciento nove n ta  y cuat ro enteros 
con siete centésimas por  ciento.

Lo que comunico  a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios  guarde  a V. I. muchos  
años.

Burgos.  9 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Naciona l  de
Ad uanas .

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 31 de m ayo  de 1939 
sobre devolución a entidades y  
particulares de los elementos y  
con jun tos  r escatados por el 
Servicio M ili tar  de R ecupera 
ción del P atr im onio  Artís tico  
N a c io n a l .

l imo. Sr.: Con el fin de esta
blecer las normas a que se ha de 
ajustar  la devolución a entidades 
y part iculares de los elementos y 
conjuntos  que han sido rescata
dos por el Servicio Mil i tar  de Re
cuperación del Patr imonio Ar t ís 
tico Nacional ,

Este Minister io se ha servido 
disponer:

1.5 Los elementos y conjuntos 
recuperados hasta el presente y 
cuantos en lo sucesivo se resca
ten por el Servicio Mil i tar  de Re
cuperación del Patr imonio Ar t í s 
tico Nacional ,  serán identificados 
y  almacenados en los lugares y 
locales que fijen los Comisar ios 
de Zona  respectivos, con arreglo 
a las condiciones de visual idad y 
acomodo que permita cada caso.

2 5 Las Comisar ías  de Z ona  
fo rmarán  relación de los lugares 
y locales de almacenado y for
mula rán  los inventarios del con
tenido de los mismos. En dichos 
inventarios se hará  constar:

a) Los objetos de culto religio
so sin valor esencialmente art ístico.

b)  Los objetos de culto reli
gioso que tengan valor artístico.

c) Los objetos de arte cuyos 
propietarios sean plenamente co 
nocidos.

d) Los objetos de arte cuyos 
propietarios no se hayan  identifi
cado.

e) Las alhajas,  metales precio
sos y objetos de valor que no t e n 
gan mérito artístico.

3.5 La Comisar ía  General  p u 
blicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en la Prensa de 
m a yo r  circulación los inventar ios  
que formulen las Comisar ías  de 
Zona  y anuncia rá  el plazo d u r a n 
te el cual las ent idades o par t icu
lares puedan  deducir  reclamacio
nes sobre la propiedad de los ob
jetos enumerados  en el apar t ado 
anterior.

Sin embargo,  la Comisar ía  G e 
neral  y las Comisar ias  de Zona,  
con autorización de la General ,  
"o drá n  comunicar  directamente la 
existencia de objetos en los depó
sitos o almacenes del Servicio a las 
ent idades o personas cuya condi 
ción de propietario esté indudab le 
mente probada.

4.5 T an to  las reclamaciones de 
ent idades o part iculares como las 
comunicaciones que las Comisa 
rías dirijan conforme a lo dispues
to en el párrafo segundo  del apa r 
t ado anterior,  da rán  lugar  al ex
pediente de devolución respecti
vo, el cual ha b rá  de ajustarse a 
las normas  siguientes:

T oda  solicitud o reclamación se

rá dir igida a la Comisa r í a  de Zona 
que corresponda y contendrá ne- "1 
cesariamente el nombre,  apellidos, f 
profesión y domicilio del peticio. ¡ 
nario;  el mayor  nú mero  de datos 
posibles para la identificación del 
objeto,  cons ignados p or  el reda- 
mante o por persona o personas ; 
conocedoras de aquél,  en cuyo ca
so estos datos se formularán  en , 
hoja aparte,  bajo la fi rma de las 
mismas /  en forma de declaración : 
jurada;  la fotografía del objeto y . 
el t ítulo de propiedad,  si lo hu- f 
biere, o en su defecto, una decla
ración jurada en que se haga cons- i 
tar tal derecho a favor de la per- f 
sona o ent idad reclamante,  expe- • 
dida por  individuos o elementos * 
directivos de ent idades de solven
cia material  bastante,  a juicio de 
la Comisaría.

Recibida la instancia,  la Comi
saría de Z ona  podrá o rdenar  las ; 
diligencias ampliator ias de infor- ! 
mación que estime pert inentes  v S 
anunciará toda reclamación en el 
“Boletín Oficial” de las provincias ; 
aue abarque la Zo na  y en la |
Prensa.  Dicho anuncio consignará 
el plazo de dos  meses para  recibir \ 
demanda  de tercero debidamente 
razonada.

5.5 Transcur r ido  el plazo a que
se refiere el apar t ado anterior,  e! ¡
Comisar io de Z o na  dictará la re
solución que corresponda en el
expediente,  elevándola para su 
aprobación  a la Comisa r í a  Ge n e
ral. 'K

Acordada  la devolución sin opo
sición de parte,  el objeto reclama
do será entregado al reclamante, '  
con una  guía en la que consten 
las característ icos de aquél  y la 
fecha de resolución del expediente

6.5 T oda  demanda  de tercero 
alegando cualquier  derecho de 
propiedad,  suspenderá el curso del 
expediente de devolución y el Co
misario inst ructor  del mismo, re
cibida que sea aquélla,  decretará 
y noti f icará a los interesados U 
suspensión,  previniéndoles de que 
hagan  uso de su derecho ante 
Juez civil competente.

Si el tercero no acreditase ha
be r  hecho uso de su derecho,  en 
el plazo de dos meses,  ante el 
Juzgado correspondiente,  el Co
misario ins t ructor  prosegui rá  el 
t rámite del expediente has ta  su 
resolución.

C u an d o  la reclamación de tercc-
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ro se interponga después de r e 
suel ta  y sustanciada la devolución,  
será elevada por la Comisar ía  de 
Zona a la Comisar ía  General ,  la 

‘cual decretará la reexpedición del 
'documento al interesado para que 
haga uso de su derecho ante Juez 
competente.

7.9 Los objetos del culto r e 
ligioso cuya procedencia se halle 
perfectamente determinada,  serán 
devueltos inmedia tamente  a la 
iglesia, comunidad o inst i tuciones 
religiosas a que pertenezcan,  por

^  medio del Obispado  cor respon
diente.

Los objetos de valor artístico 
estimable de significación religio
sa, serán devueltos del mismo mo 
do que los anteriores,  a sus p ro 
pietarios, previa la formación de 
una ficha en donde conste la des
cripción más completa de aque
llos y que quedará  en poder  de 
la Comisaría de Zona .

8.- La devolución de ' los  obje
tos como consecuencia de la reso
lución a que se refiere el apa r 
tado quinto,  se ha rá  previas las 
formalidades siguientes:  Si son 
objetos i e  gran valor artístico, se 
redactará en ficha la descripción 
de aquéllos y se obtendrá  una fo 
tografía de los mismos,  que debe
rá agregarse a la ficha descripti
va. Para los objetos de poco va
lor artístico, bastará la ficha con 
la descripción somera del objeto.

9.9 Toda devolución será efec
tuada una vez que el propietario 
de los objetos devueltos haya sa
tisfecho los gastos que por  foto
grafías y demás conceptos hu b ie 
se realizado el Servicio.

10. Los muebles  accidental
mente en poder  del Servicio, sin 
valor artístico estimable,  serán 
puestos a disposic ión de la J u n 
ta de Recuperación  Mobi l iar ia .

11. Con  independenc ia  del 
proceso y curso de las d ev o lu 
ciones, las Comisa r í a s  p o dr án  
autorizar la visi ta de los locales 
almacenes; estas visi tas serán li
mitadas en nú m er o  y durac ión  
V encuadradas  en un hora r io  
marcado.

A toda pet ición de visi ta p r o 
cederá la presen tación  de un  es
cri to just ificativo de su razón.  
La Comisar ía  denegará  esta soli-

r citud cuando los objetos  cuya 
inspección se p re te nd a  no  tengan 
 ̂ valor art íst ico; pero t r a s ladará  la

petición a la Junta  de Requi sa 
del Mobi l iar io ,  not i f i cándoselo 
así al solici tante.

Allí do nd e  sea posible,  la v i 
sita del local será sust i tuida por  
la exposición fotográfica que sir
va a un examen  compro ba to r i o  
de ident i f icación de los objetos.

Lo digo a V. I. para su co no 
cimiento y demás efectos.

Dios  guarde  a V. I. muchos  
años.

Vitor ia,  31 de ma yo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecre tar io  de este M i 
nisterio.

O R D E N  de 5 de junio  de 1939 
autorizando a entrar n u e v a m e n 
te en fun c io n es  al  Patronato  
del M u seo  N a c iona l  d e  A r te  

M oderno .
Ilmo. Sr.: Restablecida la n o r 

malidad  en el terri torio n'acional 
con la victoria definitiva de nu es 
tro glorioso Ejército, es l legado 
el momento  de a tender  a la res
t au rac ión  de la v ida  cul tural  y 
admini st rat iva en los Museos  de 
•la Nación ,  a fin de mostra»r a 
propios  y extraños,  en el más 
breve plazo posible, cuantos  t e
soros de arte existen en los mis
mos;  por  lo que respecta a*l de 
Ar te  Moderno ,  este Mini ster io  se 
ha servido disponer  lo siguiente:  

Se autoriza* a en t ra r  nu ev am en 
te en funciones al “Pa t ronato  del 
Museo  Nacional  de Arte  M o 
d e r n o ”.

Este Pa tronato,  además de los 
Excelentís imos señores Mini st ros  
de Educación N a c i o n 2*l, Jefe N a .  
cional de Bellas Artes,  y Di rector  
de la Real  Academia  de San Fer 
nando,  se compondrá  de los Ex
celent ís imos e Ilustrísirños señ o
res don Fernando  La*brada, de 
la Real  Academia  de San Fer 
nando,  que ejercerá la función de 
Presidente;  don Ignacio Zu loaga,  
de la* Real Academia de San Fer 
nando;  don José Joaquín Her re ro,  
de la Real  Academia d>e San Fer
nando;  don Anton io  Méndez  C a 
sal, de la Rea*l Academia de San 
Fernan do ;  don Eduardo  de Fi 
gueroa y Alonso  Mart ínez,  A r 
quitecto;  don Jesús Suevos, Escri 
tor;  don M anu e l  Valdés,  A r q u i 

tecto; don José Mar ía  ¿Alfaro, Es
critor; M arqués  de Riscal; don  
Luis P landiura  y d o n  E duardo  
Llosent  y Marañón,  este úl t imo a 
título de Secretario.

D.os guarde a V, I. muchos años.
Vitoria,  5 de junio de 1939.— 

Añ o  de la* Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ  

AREVALO
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Bellas Artes.
O R D E N  de 6 de junio de 1939

sobre cursos abreviados y  exá
m enes en las Universidades.
Ilmo. Sr.: Preocupación u rgen te 

y pr imord ia l  de este Minister io 
viene siendo el facil itar la r á p k '  
da y eficaz reincorporación a la 
vida escolar d’e los jóvenes com
bat ientes que, con su magnífico y 
ejemplar  heroí smo permit ieron la 
realización de las gestas de epo
peya de nues tra  V i c t o r i a  y  
el t r iunfo definitivo contra la b a r 
barie bolchevique,  salvando nue s 
t r a  cul tura crist iana auténtica y 
los ideales que integran el G l o 
rioso Movimien to  Nacional .  C o n 
cedidas las máximas  faci l idades 
en este sentido por  la O rd e n  de 
4 del pasado a los ex combat i en
tes es tudiantes  de Bachil lerato,  

procede ah o ra establecer un p lan 
rápido,  eficaz y metódico,  que 
permita conceder,  también,  bene
ficios análogos a los ex co mba 
tientes Estudiantes  Universi tar ios  
que in te rrumpie ron el curso de 
sus carreras y sacrificaron los me 
jores años de su juven tud  por  la 
Causa  Sagrada de Dios v de Es
paña.

Pero estos beneficios, de facili
dades escolares y métodos rápi 
dos de enseñanza,  que se reser
van para nues tra  heroica juven
tud  univers i tar i a y ex combat i en
te, nunca podrán ser—ni aquélla 
sin duda  lo acepta ra—una recom
pensa engañosa y poco digna, que 
permit iera adqu ir i r  patentes de 
Ciencia y de Cul t u ra  sin las in
dispensables condiciones y el es
fuerzo adecuado que la adquis i
ción de aquél las exige. H a  de  

ofrecerse,  pues,  un métod o  de cur
sos y estud  os ext raordinar ios  que 
permi tan  a nues tra  juven tud  ex 
combat iente  poder recuperar ,  al


